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SEGUNDA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021

En Ia ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las ca.torce horas {el 06
de ene,ro de dos mil veiptiuno, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Tabasco,
se encuentran reunidos en la oficina de la planta alta de la Contraloría Nlunicipal, ubicada
en el Palacio [Iunicipal, sito en la calle 21, sin número, colonia Centro, el Contralor
Municipal v Presidente del Gomité de Tranqparenci? C. Aleiandro Salvador Vela
Suarez. C. Víctor Manuel Mendoza Blancas. Director de Asuntós Jurídicos e
lnteqrante, del Comité de fransparencia. C. José Luis Cerón Yillasis Director dg
Finanzas e lnteqrante del Comité de Transparencia como a efectos de llevar a cabo
la Segunda Sesión Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el siguiente:

ORDEN DEL DiA

l. Lista de asistencia, y en su caso, declaracién de quórum;

ll. Confirmación, modificación o revocación en $u caso, de la incornpetencia de la

información otorgada a la solicitud de información de la plataforma nacional de

transparencia con folio 01356??0 ?05 (PTNIINTERNO), misma que refiere a

"TNFpRMACÉN pEL OR$AT|SMQ OPERADOR DE,AGUA PCIJABLE AVE

BRrN-q+N LOS. SFRVtclOq AL MUHlclPlg, SE ANEX+ TAFLA EN EXCELT ,/é

:"í§lCI; y

lll.Clausura de la Sesión
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La Yía del Progre3o

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

l. En lo relativo al punto pr¡mero del orden del día, se manifiesta que se encuentran

presentes todos los integrantes del Comité de Transparencia, por Io que se acredita el

quorum legalpara ses¡onar, de conformidad con el artículo 47 segundo párrafo de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, en tal

sentido, se procede a dar inicio a Ia presente sesión.

ll. En lo concerniente al punto que hace referencia a la Confirmación, modificacién o

revocacién en su caso, de la incompetencia de la información otorgada a Ia solicitud de

información de la plataforma nacional de transparencia con folio g:t3§6220 305

(PTNIINTERNO), misma que refiere a "INFOBMACIÓN pEl,. ORGAN|SryO

oPERADOR pE AGU4 PqrABlE QUE BRil§pAN LO§,SERVICTO§ AL rr4uNrcrpto.

$E ANEXA TABLA EN EXGEL "lSlCl: (sic), se señala lo siguiente:

La Unidad de Transparencia, de conformidad con las facultades establecidas en la Ley

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estada de Tabasco numeral 50

Fracción lll, resulta competente para recibir y tramitar la solicitud que nos atiende.

Por lo anterior. la Unidad de Transparencia convoca a este comité para efegtos de

emitir la Declaratoria de Notoria lncompetencia en los términos del numeral 142 de

la Lev de, Transparencia v Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco

en virtud que la información solicitada no se eficuentra dentfo del ámbito de

competencia de este Avuntamiento. va que la obligación v facultad no se encuentra

establecida en la Lev Orsánica de los Municipios del Eqtado de Tabasco.
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En consecuencia.

1. SE DECLARA LA INCOMPETENCIA PARA ATENDER ESTA SOLICITUD POR
PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO.

En talsentido, este Comité emite por unanimidad de votos declara y resuelve la siguiente:

PRIMERO: El ayuntamiento de Tenosique es notoriamente incompetente para conocer

de la solicitud de acceso a la información con el folio 013§6220 30,5 (PTN/INTERNO),

misma que refiere a ""lNFoFMAclÓN PEL ORqANISISIO OPERAD?R. pE AglrA
pgrAFLE OUE BB|NDAN LOS qERVrCrOq AL MUNrCrPtq. SE ANEXA rABLA EN

EXCEL',i(StCl;

¡NCOMPETENCIA POR PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO

§EGUNDO: Se ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia, notificar conforme a

los parámetros dictaminados en esta acta, y, en caso de poderlo determinar, señalar al

solicitante el sujeto obligado competente.

llt. Al no existir otro asunto que tratar, siendo las quince horas deldía en que se inició

esta sesión, se clausuran los trabajos de la misma, para lo cual en este Acto

deberán finmar el Acta respectiva los integrantes del Comité de Transparencia que

en ella intervinieron.
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Así lo resolvieron, con el voto unánime en todos los asuntos del orden del día. los

integrantes del comité de transparencia de ayuntamiento de Tenosique.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTo DE TENoSIQUE, TAB.ASco

C. ALEJANDRO SUAREZ C. VICTOR I'IANUEL DOZA BLANCAS
CONTRALOR AL DIRECTOR DE uNTos.¡uRínrcos

cenór'r vrLlAsls
DE FINANZA§ MUNICIPAL
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